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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lftsjr» les B n f . A l t & l á x y S « « n ^ 
lH?ít»n mibtu. Ion mtixawro* del Bourrüt 

taxilir*, A m í a p*r«i WÍMTA hafft* «1 r<Mi-

i / í 3 8*er«timMi ciüdar&it • í n ' w w t r í r t r 

n PUBLICA W* m t t . KTiRCOlK T TRBSIS 

So imitarüí» t a 1* CoJiitdnrís do la DípE4%*iáa proiineit l , & autlro pea«-
U * s í s u o . t í t e c é n t i m o s t r i n iMtTs , ocho }>«>)«tea ni Bímeatre y quine» p4-
vatefi î l «So, & IUE paíi-ietl&ríji, písrad»» &l Bol i« i t« la mieripeidn. Lo i p » -

<i# fr.vm ti* )n t t p i t a l sn hnxfan. por l i b r u u t 4cl Giro m u t a » , idmi t iéK.-
Hoee «alo *#.1ÍÍ>* aa írtuc^ciiiwú-vztEff dff í r iMos í r» , j ú x í e a x a a i t e por 1A fr»*-
aiéw «Ni p « M l « ^ « 9 n a n i t a . I M RivcrTptiOBCs fttrutdu «OIÍT** tos 
aí'jüawjitfi p r b p n n i o K t i . 

LÍW AyMímrt i e i i toe d« « t s . *>Tt»TiE«í« ftbon»?*» la sr- í trípcida eoa srrcglo 
i ]M aséala imwrt» eireolzr üc 1» Comfii¿m p r o T i n e i t l , p u b l i c a d » t i . I c t 
at-aatrw do « s t t BOUETÍN do Stshí. í>0 7 23 d* IHeUmbrt d* 1905. 

I<o» í t i t ^ s a o t tttuníeíptlM, -IÍE dirtí'ñei^zt, d i n p t H t M «1 u l o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M diBpOiieiúnwt de i»s «ntoridades, excepto lita qu» 
s « t n i iBettnciftdft parte no pobre, se inBerthr&n ofl-
t i a l n j f f r t f , iMiminao ec i lqn ie r anuncio concerniente a) 
teiTjeio nacional que dimane de las m i amas; lo de i n • 
torfo p a r t í e n l a r p m i o t i pago adelantado de Teintt 
etir-íimoi de p w t t a por cada línea de inserción. 

Loa ancpcic* á qne buce referenc ia la circular de 1« 
C c m i t i í a p r c i i s c ] ! ! , fecha 14 de Diciembre de 1P05. » 
enroplimitato a l «eoe rdo de la Diputación de 20 de No-
T;embra d t dicho año, j c u j a circul&r ha sido publi
cad* *& lo? BOLXTIMVS OrioiALKS de 20 y 22 de Di cieña-
b i t j a citado, bt>liarán con arreglo á la tarifa que a» 
xcentiosadot BOIXTT*BS t a inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

DEL 
PRESIDENCIA 

CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XI!! 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. e! 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 

De igual beneficio disfrutan las 
útmAa personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 21 de Mayo de 1914.) 

DON MELQUIADES F . CARRILES, 
GOBERNADOR C I V I L I N T E R I N O D E 
E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que solicitada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de To-
reno, en nombre de la Corporación 
municipal, con arreglo al artícu
lo 1." de la Ley de 29 de Junio de 
1911, 7.° del Reglamento y Real or
den de 28 de Octubre del mismo 
año. la declaración de utilidad públi
ca de un camino vecinal que par
tiendo de la carretera de Bembibre á 
Toreno, en el puente de Toreno, 
vaya á empalmar con la carretera de 
Toral de los Vados á Santalla de 
Oseos, pasando por los Ayunta
mientos de Fresnedo, Berlanga y 
Vega de Espinareda; he dispues
to, con arreglo á las disposicio
nes citades, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias, á fin de que, durante él, 
puedan formularse reclamaciones 
ante los Ayuntamientos de Toreno, 
Fresnedo, Berlarga y Vega de Espi
nareda. 

León 20 de Mayo de 1914. 
Melquíades /-. Carriles. 

H=go saber: Que solicitada por el 
Presidente de la Junta administrati
va de Selga de Ordás, con arre

glo al artículo l . ° d e la Ley de 29 
de Junio de 1911, 7.» del Regla
mento y Real orden de 28 de Octu
bre del mismo año, la declaración 
de utilidad pública de un puente 
económico sobre el río Luna, en el 
pueblo de Selga; he dispuesto, 
con arreglo á las disposiciones 
citadas, abrir una información pú
blica, señalando el plazo de quince 
días, á fin de que, durante él, puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás. 

León 20 de Mayo de 1914. 
Melquíades F . Carriles 

. Continuación de la relación d que se refiere la circular inserta en el 
i BOLETÍN OFICIAL núm. 51, correspondiente al dia 29 de Abril prú.ri-
| mo pasado. 

PESAS Y M E D I D A S 

CIRCULAR 
Hallándose dispuesto en el art. 25 

del Reglamento de Pesas y Medidas 
que todas las transacciones de ce
reales, legumbres y frutas secas se 
efectuarán al peso, y á fin de que 
esta disposición que tanto garantiza 
la exactitud de las transacciones, 
tenga debido efecto en todos los 
Ayuntamientos donde se celebran 
ferias y mercados, recuerdo á los 
Sres. Alcaldes la conveniencia de 
establecer básculas en los mismos, 
recomendada ya por Real orden-
circular del Ministerio de la Gober
nación de 25 de Diciembre de 1908, 
y circular de este Gobierno civil, In
serta en el núm. 5 del BOLETÍX OFI
CIAL, de 8 de Enero de 1909; de
biendo advertir que con esta fecha, 
y á iin de evitar el uso de medidas 
Ilegales, reitero al servicio de pesas 
y medidas las órdenes más termi
nantes para la recogida de dichas 
medidas en todas las ferias y mer
cados. 

León 20 de Mayo de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

NOMBRES 

Emilio Rodríguez Palla 
Julián Palla Prieto 
Eusebio López Vázquez.. 
Aureliano Cañal Callejo 
Gerardo Mayo Morán 
Benjamín Colinas Vega 
Ignacio Eras Fernández 
Andrés Escudero Mayo 
Gaspar Blanco Otero 
Emilio Fraga García 
Daniel Pardo Vega 
Esteban Piñuelo Magaz 
Eduardo Alvarez Colínas 
Saturnino Rallo Merayo 
Julio Díaz García 
José Morán Morán 
Manuel Morán de la Fuente 
Pedro Blanco Folgado 
Tomás García Ballesteros 
Francisco Morán de la Fuente.., 
Manuel Rodríguez Bazán 
Manuel Martínez Fernández 
José Vázquez Barrios 
Baldomero Morán Tabuyo 
José Blanco García 
Nicanor Folgado López 
Rogelio Carrera Prada 
Vicente Pereira Oviedo 
Víctor Alvarez Molinero. 
Domingo Rabanal Fernández— 
José García Nogaledo 
José Rodríguez Artola 
Pedro Veg-i García 
Miguel Aivarez Rodríguez 
Juan Arias Marqués 
Francisco Alvarez Granja 
Aureliann González 
Manuel Rabanal Fernández 
José González Alvarez 
Antonio Fernández Alvarez 
lerónimo Fernández Fernández. 
Plácido López DÍAZ 
Secundino Alvarez Alvarez 
Marcelino Alvarez Lombas 
Pío Barreiro López 
Emilio Alvarez Rodríguez 

J Marcelino Fernández Martínez.. 
i Francisco Fernández Prieto 
f Maximino Alvarez Alvarez 
i Francisco Feliz Alvarez 
í Valeriano Alvarez Arlas 

Francisco Fernández Cecos 

Ayuntamientosfa (jue 

Encinedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Molinaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza del Bierzc 
Idem 
Noceda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Páramo del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
^dem 
'ídem 



NOMBRES 

m 

Constantino Caboalles 
Segundo Diez Otero 
Benjamín Alvarez González 
Benito Alvarez Benéitez 
Ricardo Franganillo Rodera 
Baldomero Fuertes Panizo 
Juan Alvarez Martínez 
Miguel Franganillo Martínez 
Antonio Panizo Pérez 
Cándido-Nicolás . . . 
Marcelino Alonso Prieto 
Constantino.González Cadierno. 
Pedro Castro Alonso 
Serafín González Alonso 
Juan Arce Fuertes 
Angel Rodera Arce 
Agustín Martínez Rodera 
Santiago Castro Rodera 
Manuel Salso Simón 
Jesús Abajo García 
Rufino Fernández Pérez 
Agapito García Rivas 
Francisco Fernández Abajo 
Celestino Fernández Lera 
Domingo Alonso Prieto 
Pedro Fuente González 
Tomás Criado Criado 
Francisco Fernández Otero 
Lorenzo Abajo Botas 
Luis Cuervo Escapa 
Jcsé Botas Ahttrez 
Demetrio Criado Criado 
Nicolás Valderrey Alonso 
Manuel Abajo 
Blas Dios Ribera 
Albino Fernández Turienzo 
Francisco Calvo Fuente 
Generoso Turienzo Huerga 
José Ramos Simón 
Gumersindo Mayo Fernández— 
Pedro García Cabeza 
Enrique Rodríguez Lozano 
Diego Prieto Cuesta 
Valentín García Alvarez 
Esteban González Freile 
Esteban Cuesta Cabeza 
Clemente Aguado García 
Rosendo Aguado Prieto 
Benigno Serrano Pérez 
Benigno Osorio Mayo 
Pablo Bedoya Pérez 
Vicente Magaz Fernández 
Juan Fernández Fernández 
Pedro González Gutiérrez 
Elíseo- García Sain 
Miguel García Gutiérrez 
Salvador G ncí-i. Aguado 
Domingo Girn'á Prieto 
Juan Gómez Ramos 
Domingo García Abajo 
Joaquín Escudero Fernández. . . 
Toniás Alvarez Llerena 
Juan Alvarez Fernández 
G-'.lo Nislal Frade 
Pedro Fernández Rodríguez 
Leonardo de la Fuente Seco 
Diego G.irch de la Fuente 
Esteban Luengo Cabo 
Ben¡g-io Ares Pérez 
Martin Ares Ares 
Félix Blas Martínez 
Celestino A'es Saco 
Generoso Fernández Frade.... 
Aurel'o Frade B'as 
Baltasar Pri,-!o Martínez 
Err-ili". Pérez Martínez 
Luis Prieto Ig'esias 
Manuel Garda Martínez. 
F-:.-nando Nistal Vidal 
Oírlos Msvo Acebes 
Casimiro Martínez Sánchez. 
Gregorio Aller Juan 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Páramo del Sil 
Idem 
Idem 
Lucillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Luyego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana del Castillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santiago Millas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

MINISTERIO OE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Apesar de las facilidades 

que se han dado para abreviar la 
tramitación de los excedientes de 
declaración de utilidad pública de 
caminos vecinales, son en tan cre
cido número los que desean acudir 
al Concurso de subvenciones y anti
cipos de 25 del corriente para la 
construcción de dichis vías, sin que 
sea posible terminar los expedientes 
respectivos antes de la citada fecha, 
que conviene hacer extensivo á este 
Concurso la disposición transitoria 
del Reglamento de Caminos Veci
nales, dictada para el primero, que 
aplazaba el cumplimiento del men
cionado requisito. 

Otro extremo del Real decreto de 
27 de Marzo, que establece las ba
ses por que se ha de regir el pró
ximo Concurso, cabe aclarar, y es 
el relativo á la apertura de pliegos 
el día 25 del corriente en Canarias, 
por sus condiciones especiales. 

Fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. , el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 19 de Mayo de 1914.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , /a -
vter ligarte. 

HEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento ; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se aplicará al se

gundo Concurso d i subvenciones y 
anticipos para la construcción ae 
caminos vecinales y puentes econó
micos, anunciado para el día 25 del 
corriente mes, la disposición transi
toria del Reglamento de Caminos 
Vecinales, que rigió para el primer 
Concurso, admitiendo la simultanei
dad en el despacho de los expe
dientes de admisión de las proposi
ciones presentadas y les de declara
ción de utilidad pública del camino 
solicitado, pero no pudiendo adju
dicarse las subvenciones ni los anti
cipos sin estar hecha dicha decla
ración. 

Art. 2.° La prescripción de estar 
declarados de utilidad pública á que 
se refiere la disposición 5.a, párrafo 
a), y la 6 1 , párrafo c), del Real de
creto de 27 de Marzo úitimo, se 
sustituirá por la de estar solicitada 
la declaración de utilidad pública. 

Art. 5.° El Tribunal para la aper
tura de pliegos que indica la dispo
sición 6.a del citado Real decreto en 
Canarias, se constituirá en Santa 
Cruz de Tenerife para las islas 
occidentales, por el Gobernador ci
vil, el Presidente de la Diputación 
Provincial y el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife; y en Las Palmas, para las 
islas orientales, por el Delegado del 
Gobierno en dichas islas, el Presi
dente del Cabildo de Gran Canaria 
y el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Las Palmas. 

Dado en Palacio á 19 de Mayo d? 
1914.=ALFONSO.=EI Ministro de 
Fomento, Javier Ugarte. 

{.Qacrta AA día 20 de Mnvo .¡e ] 9 U . 

Año de 1914 Mes de. Mava 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer ias 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposicic nes vi
gentes: 

CONCEPTOS Capitulo? 

I.0 
2.° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8 ° 

11. ° 
12. ° 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAII 
Pescl:i* Cts. 

4.44G 
2.554 
1.200 
2.675 
7.045 

28.890 
1.900 

250 
919 

2.116 

51.797 25 

Importa la presente distribución de fondos, ias figuradas cincuenta y un 
mil setecientas noventa y siete pesetas con Veinticinco céntimos. 

León 5 de Mayo de 1914.=EI Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 15 de Mayo de 1914.=La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobarla y que se publique en el BOLETÍN OFICIAI..=EI Vi
cepresidente, B. Rodríguez.=EI Secretario, Vicente Príeto.=Es coplii: 
El Contador, Isaac Amandi. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en 12 de 
Abril último, y las reclamaciones pro
ducidas en el Ayuntamiento de Lillo: 

Resultando que por D. Marcelino 
García se pide la nulidad de la elec

ción: 1.0 Porque el nombramiento de 
Adjuntos y suplentes no se. hiz0 
conforme al art. 56 de la ley Electo
ral. 2.° Porque el jueves anterior » 
la elección no se constituyó la Mesa 
para recibir las credenciales de los 
Interventores. 5.° Porque el día de la 
elección no asistieron el Presídante 
y un Adjunto, porque á éste no se w 



dio posesión, siendo reemplazados 
¡aualmente en sus puestos. 4 0 Por-
¿ue la elección no dió principio á la 
>jora legal, por cuya causa no tomó 
parte en la Votación la tercera parte 
¿e los electores: 

Resultando queD. Francisco Diez 
y otros, niegan la exactitud de los 
hechos en que se funda la protesta, 
afirmando que todo se hizo con arre
glo á las disposiciones de la Ley: 
" Resultando que en el expediente 
aparece que se hizo por la Junta el 
nombramiento de Adjuntos y su
plentes; que ia Mesa se constituyó 
el jueves anterior á la elección para 
recibir los talones de Interventores; 
^ue también se constituyó el día de 
ia elección á las siete, dando ésta 
principio á las ocho, y que el escru
tinio se Verificó sin protesta ni re
clamación alguna: 

Considerando que lejos de resul
tar probadas las afirmaciones de los 
reclamantes, en el expediente apa
recen cumplidas todas las formalida
des legales, y ante los documentos 
fehacientes que le constituyen, que
dan en ubsoiuto desvirtuados los ar
gumentos que sirven de base á la 
reclamación, que por esta razón no 
puede ser estimada, se acordó por 
esta Comisión, en sesión de 15 del 
corriente, declarar la V;lidez de ia 
elección da Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Liilo el día 12 de 
Abril próximo pasado. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego A V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en dicln periódico, á fin de que 
quede cumpiimeniad/i dich i lega! dis
posición, así como la notificación en 
forma i los interesados; tdvirtiéndo-
les el derecho de alzarse ante el Ml-
nistetio de la Gobernación en el tér
mino do diez días, con arreglo al ar
ticulo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 18 de Mayo de 1914.=EI Vice-
presidente, P. A., Germán Alonso. 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Don Fuigancio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Tecritorip! de esta ciudad. 
Certifico: Que el tsnor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia, dictada por la Sala de lo civil de. 
este Tribunal en los mitos á que se 
refiere, es como sigue: 

«Encabcznmiento. = Sentencia 
núm. 4G; del Registro, folio 565.= 
En la ciudad de Vailado'id, á 11 de 
Mayo de 19! 4; en los autos de mayor 
cuantía promovidos en el Juzgado 
de 1 .•' instancia de Vülafranca del 
Bierzo por D. Blas Alonso Marbán, 
D. Agustín AlvnrezLóoez. D. Ramiro 
Rodríguez Msrbín y D. Fausto Al-
varcz'Gundín, Presidíir.te y Vocales 
de ia Junta administrativa del pueblo 
de Landre, representados en esta 
Audiencia por el Procurador don 
Francisco López Ordóñez, con don 
Tomís Alvarez Diez, D. Santiago 
González Vuelta,D. Feliciano Alon
so Alvarnz, D. Santos Abella, don 
Toribío Alonso de la Mata y D. Isi
dro Rodríguez Alonso, vecinos de 
San Pedro de Mallo, representados 
por el Procurador D. Ulpiano Jimé

nez García, y los estrados del Tri
bunal, mediante la rebeldía de doña 
Angíla A'onso, D. Aquilino Carro, 
D.'' María Carballo, D. Lorenzo de 
Paz. D.1 Maria González, D. Anto
nio Pérez, D. Manuel Diez, D. Joa
quín Hompanera, D. Francisco Diez, 
D. Andrés Alonso, D." Gregoría Pé
rez, D.'1 Concepción Alvarez, don 
Andrés Diez, D. Marcelino Vuelta, 
D. José Calvo, D. Daniel Pérez, do
ña Fermina Alvarez, D.3 Leocadia 
Pestaña, D. Manuel Pérez, D. To- •' 
ribio Abella, D. Joaquín de Dios, ! 
D. Julián Diez, D. José Fernández 
Boga, D.a Pascuala Alvarez, don '; 
Constantino Honpanera, D. Fran- \ 
cisco Fernández, D. Andrés Abella, 
D. Jóse González, D. Laureano 
Hompanera, D. Demetrio Yáñez, 
D. Antonio Blanco, D. Blas Calvo, : 
D. Celestino Fernández, D. Aquili
no Alvarez, D. Francisco Pérez, don ¡ 
Segundo Diez, D. Basilio Vuelta, i 
D. Dámaso Fernández, D." Manue- ¡ 
la Alvarez. D. Manuel Alvarez Tra- i 
ras, D Robustiano Alvarez, D. San- ; 
tlago Pérez, D. Angel Alvarez, doña 
Do.ores Alvarez, D. Juan Fernán
dez, D. Guillermo González y don 
Raf;¡el Rodríguez, vecinos de San 
Pedro de Mallo y sus barrios de San
ta Leocadia y Matarrosa. sobre que 
se reconozca el pleno dominio de . 
las fincas ó montes llamados Cabe- • 
¡lo y Grandal, Dehesa del Corral, 1 
Dehesina, Llamacinos, Valdevilla y 
agregados, en favor de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Lungre, 
cuyos autos penden ante esta Sala 
en virtud de la apelación que inter
pusieron los representados del Pro
curador Jiménez, referidos, de la 
sentencia que dictó el inferior; 

Parte dispositiva. = Fallamos: 
Que revocando la sentencia aoelada, 
debemos de obsolver y absolvemos 
de la demanda interpuesta por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Langre, á los demandados D. To
más Alvarez Diez, D. Santiago Gon
zález Vuelta. D. Feliciano Alonso 
Alvarez, D. S.mtos Aballa, D. Tori-
bio Alonso de la Mata, D. Isidro Ro
dríguez Alonso, D." Angela Alonso, 
D. Aquilino Carro, D.a María Car
ballo. D. Lorenzo d?. Paz, D.il Ma
ria González, D. Antonio Pérez, 
D. Manuel Diez, D. Joaquín Hom
panera, D. Francisco Diez, D. An
drés Alonso, D." Gregoria Pérez, 
D." Concepción AiV irez, D. Andrés 
Diez, D. Marcelino Vuelta, D José 
Calvo, D. Daniel Pérez, D." Fermi
na Alvarez, D." Leocadia Pestaña; 
D. Manuel Pérez,D ToribioAballa, 
D. Joaquín de Dios, D. Julián Diez, 
D José Fernández Boga, D." Pas
cuala Alvarez. D Constantino Hom
panera, D. Francisco Fornández, 
D. Andrés Abella, D. José Gonzá
lez, D Laureano Hompanera. don 
Dem etrio Yáñez, D. Antonio Blan
co, D. Blas Calvo, D. Celestino 
Fernr.ndez. D. Aquilino Alvarez, 
D. Francisco Pérez, D Segundo 
Diez. D. Basilio Vuelta, D. Dámaso 
Fernández, D.a Manuela AWarez, 

> D. Manuel Alvarez Traras, D. Ro
bustiano Alvarez, D. Santiago Pé
rez, D. Ang^l Alvarez, D a Dolores 
Alvarez, D. Juan Fernández, don 
Guillermo González y D. Rafael Ro
dríguez, Vecinos de San Pedro de 
Mallo, y sus barrios de Santa Leoca
dia y Matarrosa, sin hacer especial 
condena de las costas de ambas ins
tancias.=Así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva se publicará en el BOLE
TÍN OFICAL de la provincia de León, 
mediante la rebeldía de los demanda
dos expresados en el encabezamien
to de esta resolución, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.—Leo
poldo L. Infante.s.=Sebast¡án Mi
guel.=Ignacio Rodr íguez .=José 
Manuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y en el siguiente 
12 se notificó á los Procuradores 
de las partes personadas y en los es- , 
trados del Tribunal, por la rebeldía 
de D.a Angela Alonso y consortes. 

Para que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme e«tá mandado, la 
expido y firmo en Valladolid á 18 de 
Mayo de 1914.=Fulgencio Falen
cia. 

J 'JZÜADOS 

Alvarez Franco (Virgilio), domici
liado úitimamente en Lago de Caru-
cedo, comparecerá en término de 
diez dias ante el Sr. juez de instruc
ción de Ponferrada, para ofrecerle el 
procedimiento en causa por muerte 
át un fíto dado á luz por ¡a mujer de 
aquél, Concepción Cobo Bato, en 
15 de Abril último. 

Igualmente se cíts, llama y empla
za á un sujeto desconocido que á las 
cuatro de la madrugada de un día ig
norado de Septiembre último, atro-
pelió en el camino de Lago de Ore-
llán, al sitio conocido por la Carras-
quelra.á la Concepción, para que en 
igual plazo comparezca ante el se
ñor Juez expresado para ser oído en 
la citada causa; apercibiendo á uno 
y otro que de no comparecer, les 
pararán los perjuicios consiguentes. 

Ponferrada 17 de Mayo de 1914. 
Solutor Barrientos. 

Don Pablo García Vicente, Juez 
I municipal de Bárdanos del Pára-
1 mo y su distrito, 
j Hago saber: Que habiendo queda-
; do desierta, en parte, la subasta ce-
| lebrada en este Juzgado municipal 
, en el día de ayer, de las fincas que 
j se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
; de esta provincia del día diecisiete 
¡ de Abril último, para pago á D. Ju

lián Villalobos Barajas vecino de 
; Pobladura de Pelayo García, dé la 
j propiedad de los deudores D. Tirso 
i Maiagón, difunto, y su mujer Ama-
> lia Tabarés, Vacina de Viilficalviel, 
! sesaca á pública subastalafincaque 
, se halla embargada y no vendida, de 
j dicha deudora, siendo ia siguiente: 

i Ptas. 

j Un arroto, en término de dl-
! cho Villacalviel, al canal de la 
; iglesia, hace once áreas y se-
"i senta y cuatro centiáreas: linda 
I Oriente, Poniente y Norte, de 
! Angel Martínez; Mediodía, de 
i Ignacio Maiagón; valuado, con 

la rebaja del veinticinco por 
i ciento, en doscientas velnticln-
! co pesetas 225 
l El remate tendrá lugar el dia seis 
j de Junio próximo, de niez á doce de 
| la mañana, en los estrados de este 
; Juzgado, sito en Zuares, calle Valle-
! jo; advirtiendo que todo lo dicho en 
! el citado BOLETÍN, es sin modiflca-
! ción alguna para el que tenga interés 

en esta segunda subasta; y si ésta 

no tuviere electo por falta de lidia
dores, se celebrará la tercera el día 
Veintiséis de dicho mes, sin suje
ción á tipo, pudíendo la deudora, si 
satisface lo que adeuda, librarse de 
dicha venta de la finca descrita ante
riormente. 

Dado en Zuares del Páramo á 
quince de Mayo de mil novecientos 
catorce.=EI Juez, Pablo Garcia.= 
P. S. O: El Secretario, Dámaso Cha
morro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Hallándose vacantes tres plazas 
de Escribientes de la Sscretaría ge
neral de esta Universidad, dotadas 
con el haber anual de 1.000 pesetas, 
se anuncia su provisión en propie
dad, conforme dispone el art. 5 ° del 
Real decreto de 9 de Enero de 1899, 
vigente en la materia por el de 7 de 
Diciembre de 1906. 

Podrán aspirar n las mencionadas 
plazas los Bachilleres que en el tér
mino de Veinte dias, contados des
de la publicación ds este anuncio en 
los Botetim s Ofieiates de las pro
vincias de Oviedo y León, lo so 1-
citen, dirigiendo sus instancias al 
limo. Sr. Rector, acompañadas de 

' los justificantes de sus méritos y 
servicios, para la debida propuesta 
al Ministerio de instrucción Pública 
y Billas Artes. 

Oviedo 18 de Mayo d i 1914.=E1 
Rector, A. Sela. 

S COMANDANCIA 
, DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN" 

i Siendo necesario contratar el 
i arrendamiento de un e-lificio para 
! el servicio de la Guardia civil del 
1 puesto de Cacabelos, se invita á 

los propieUrios de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada pobla-

1 ción y pueblos afectos á la demar-
! cación del mismo puesto, á que pre-
, seuten sus proposiciones, extendidas 

en papel del timbre de la clase 11.a, 
á las doce del día que cumpla el 

: término de un mas de pubücado este 
anuncio, al Jefe de la Línea de Pon-
ferrada, en la casa-cuartel del pues
to de Cacabelos; en cuyo punto se 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de reunir el edificio 
que se solicita. Las proposiciones 
deberán expresar: el nombre y ve
cindad; si es propietario ó su repre
sentante legal; punto y calle donde 
se halle situado el edificio que se 
ofrece; el precio del arriendo, y la 
manifestación de que se comprome
te á cumplir todas las condiciones 

. consignadas en el pliego de con-
I curso. 
i León 19 de Mayo de 1914.=EI 

Teniente Coronel primer Jefe, Car-
; los Sánchez Márquez. 

Requisitoria 
Luengo Ares (Pedro), hijo de José 

y de Baslllsa, natural de Torneros 
de Jamuz, Ayuntamiento de Quinta
na y Congosto (León), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, estatura 1 600 me
tros, senas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Torne
ros de Jamuz (León), procesado por 
haber faltado a concentración en la 
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Caja de Recluta de Astorga (León), 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el 2 0 Teniente Juez ins
tructor del 6." Regimiento Montado 
de Artületia, D. B¡as Salazar Gar
cía, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Valladolld 19 de Mayo de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Blas 
Salazar. 

Artillería de Campaña.—6." Regi
miento Montado.—Juzgado de 
instrucción de Valladolid. 

Reguisitorias 
Alba (José María), hija de Fran

cisca, natural de Ransinde (León), 
soltero, jornalero, de 21 años de 
edad, estatura 1,650 metros, domi
ciliado últimamente en Ransinde 
(León), se supone se halle en Bue
nos Aires, precesado por faltar á 
concentración de la Caja de Reclu
ta de Astorga, se presentará ante 

el primer Teniente Juez instructor 
de este Regimiento, D. Martin Ber
mejo Lossantos, en el plazo de 
treinta días. 

Valladolid 16 de Mayo de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Martin Bermejo'. 

DIgón González (José), hijo de 
Manuel y Manuela, natural del Cas
tro (León), profesión se ignora, de 
22 años de edad, estatura 1.696 me
tros, último domicilio se ignora, se 
supone se halle en la Habana, pro
cesado por faltar á concentración en 
la Caja de Recluta de Astorga, se 
presentará ante el primer Teniente 
Juez instructor de este Regimiento, 
D. Martin Bermejo Lossantos, en el 
plazo de treinta dias. 

Valladolid 16 de Mayo de 1914.= 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1914 MES DE MARZO 

Estadistica del movimiento natural de la población 
CttuMtn de las defanetonm 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
SI 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) • • 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
OÍras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 

— ">) 

Número 
de 

defuncio-

Tuberculosis de los pulmones (28 y 29] 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) • 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) • • • • • • • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • • • • • • • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (8G, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Dinrrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiflitis (Í08) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis dtl hígado (113)— 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) ••• 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 158 á 141) . . . 
Debilidad congéniia y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidíid (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,58, 46 á 00, 62, 63,66 á 

78, 80 á 85. 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118.121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 155) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TO-ML. 

2 
10 
13 
15 

3 
40 
3 
6 

19 
28 
52 
65 
85 
22 
42 

55 
6 

37 
1 
7 
5 

16 

5 
5 

26 
49 

9 
2 

101 
28 

754 

El primer Teniente Juez instructor, 
Martin Bermejo. 

Juan Gutiérrez (Vicente), hijo 
de Lorenza, natural de Rediezmo 
(León), soltero, jornalero, de 18 
años de edad, domiciliado últi
mamente en Cueto (Santander), 
no se sabe su paradero, proce
sado por falta grave de primera de
serción, comparecerá en el tér
mino de treinta dias, ante el Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
de Valencia, núm. 23, Comandante 
D. Diego Ordóñez Flórez, residente 
en Santander. 

Santander 11 de Mayo de 1914 = 
El Comandante Juez instructor, Die
go Ordóñez. 

De la Fuente Redondo (Angel), 

hijo de Salvador y María, natural fe 
Villaobispo, Ayuntamiento de Idem 
partido Astorga, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 21 años, destinado al Ren¡. 
miento Cazadores de Taxdir, 29 de 
Caballería, en Melllla, domiciliado 
últimamente en Villaobispo, provin-
cia de León, procesado por la falta 
grave de primera deserción, compa
recerá en término de 30 dias ante el 
Comandante Juez instructor perma
nente de causas de la y." Región 
D. Joaquín Rodríguez Tarlbó, resi
dente en esta plaza; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarada rebelde. 

Valladolid 18 de Mayo de 1914.= 
El Comandante Juez instructor, Joa. 
qufn Rodríguez. 

PROVINCIA DE LEON 

AÑO DE 1914 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395 951 

N ü M B R C DE HECHOS. • 

( Nacimientos a). 
Defunciones <*>•. 
Matrimonios 

1.125 
754 

19 

Natalidad m . . . 
Por l .OOOÍMblUntea] Mortalidad W.. 

Nupcialidad.... 

2,84 
1.90 
0,05 

N Ó K E R O DE NACIDOS. 

v i . . . ! Varones.. 
J Hembras. 

587 
55S 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

1.087 
21 
17 

1.125 

León 
marasa. 

14 de Mayo de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Ca-

Legítimos.. . . 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL. 15 

Varones 
„ , 1 Hembras 
NÚMERO DE PALLE-1 Menores de 5 años 

CIDOB ro j De 5 y más años. 
/ En hospitales y casas de salud 
' En otros establecimientos benéficos.. 

5IJ7 
58" 
276 
47S 

1C 
14 

León 14 de Mayo de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico C; 
marasa. 

(1) No se incluyen tos nacidos muertos. 

SH consideran uncidos muertos Us que nucen j a muertos y los que viven r;: 

nos de veinticuatro horns. 

(2) No te incluyen Ins defuncioueá ,le los nacidos muertos. 

(3) Este coeficiente se retiere á los nucidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de lo.- nucidos muertos para calcular esta relnci»'^ 

(5) Nof-e incluyen los niicidcs muertos. 

Imprenta de ia Diputación provincial 

1 fío 


